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20 del Real Decreto 161/97, de 7 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento General de la Caja de Depósitos.

El Delegado, José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Archivo de Actuaciones de
21.3.01.

Don José Antonio Solís Guzmán, con domicilio en CT
Alvarez Quintero, 8, de Rota, expediente 156/00/M.

Infracción: Examinado el expediente sancionador de refe-
rencia incoado por infracción a la normativa sobre Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma Andaluza.
Esta Delegación del Gobierno acuerda elevar a Resolución la
propuesta formulada por el Instructor del expediente que se
acompaña, y en consecuencia se procede al sobreseimiento
de todos los cargos formulados y al consiguiente archivo del
presente expediente. Contra dicha Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación,
con los requisitos señalados en los arts. 114 y 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Delegado, José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de trámite de audiencia 22.2.01.
(Expte. núm. 20/01/BE).

Don Ramón Reyes Mellado: Con domicilio en Callejón
Santo Entierro, núm. 3, de San Fernando.

Infracción: Se ha recibido en esta Delegación del Gobierno
escrito remitido por la Dirección del Casino Bahía de Cádiz,
en el que solicita se le prohíba la entrada en dicha Sala, por
los hechos acaecidos durante la sesión de juego, correspon-
diente al día 3 de febrero actual. Previamente a la Resolución
que corresponda adoptar, se le concede un plazo de diez días
a fin de que alegue cuanto estime conveniente en defensa
de sus intereses.

El Delegado, José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de resolución de 16.3.01 (expte.
núm. 58/00/ET).

Don David Batista Estrada, con domicilio en C/ Ponce
de León, núm. 8, de San Fernando.

Infracción: El pasado día 19 de marzo de 2000, se celebró
en la Plaza de Toros de El Bosque un Festival mixto con pica-
dores, en el cual don David Batista Estrada permitió que la
res que le correspondía y que fue lidiada en sexto lugar, fuera
picada a pesar de ser advertido previamente de que no podía
hacerse por no alcanzar la misma la edad exigida para ello
sin que, además, sacará a la res del encuentro cuando fue
ordenado por el presidente el cambio de tercio. Dos infrac-
ciones con multa de cien mil pesetas (50.000 ptas. por cada
una de las infracciones) 1.ª art. 25.b) en relación con el art.
45.1 del Reglamento de Espectáculos Taurinos, y la 2.ª al
art. 72.7 del mismo Reglamento, tipificadas como graves; la
1.ª al art. 15.p) y la 2.ª en el art. 15.k) ambos de la Ley
10/1991, de 4 de abril, a tenor de lo establecido en el art.

18 de la citada Ley, en relación con el art. 95.1 del Real
Decreto 145/1996. Contra la presente Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, con los requisitos señalados en los arts.
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero, ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación. Pago
de la sanción: El importe de la sanción deberá hacerlo efectivo
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día
siguiente a la fecha en que esta Resolución, sin que haya
sido interpuesto contra la misma el recurso de alzada a que
se hace referencia en el párrafo anterior. En el supuesto de
que se interponga el recurso aludido, el plazo señalado de
treinta días hábiles para el pago en período voluntario comen-
zará a contarse desde el día siguiente a la notificación de
la Resolución recaída en el mencionado recurso. Transcurridos
los citados plazos sin que el pago haya sido efectuado, se
remitirán las actuaciones a la Consejería de Economía y
Hacienda, para la iniciación del cobro por vía de apremio.

El Delegado, José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Trámite de Audiencia de
26.10.00 (expte. núm. CA-8/00/ETS).

Don Ramón Sáenz Ardanaz, con domicilio en Plaza Alfon-
so XIII, s/n, de San Roque ( Cádiz).

Infracción: Iniciado procedimiento de extinción del per-
miso de funcionamiento, al haberse constatado, mediante acta
de inspección de fecha 19 de octubre de 2000, que se encuen-
tra cerrado el Salón Recreativo de Juegos Alameda, sito en
C/ Alfonso XIII, s/n, de San Roque, cuyo titular es la Entidad
Ramón Sáenz Ardanaz TJA226700, se acuerda poner de
manifiesto el expediente por el plazo de quince días en el
Servicio de Juego y Espectáculos de esta Delegación del Gobier-
no (Plaza de España, 19-3.ª planta, de Cádiz), pudiendo en
dicho plazo examinarlo, formular alegaciones y presentar los
documentos que a su derecho convengan, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Delegado, José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Propuesta de Resolución de
18.12.00 (expte. núm. 61/00/ET).

Don Fco. Javier Román Romero, con domicilio C/ Prin-
cis-Jerez. Blq. 8-4-D, de Jerez (Cádiz).

Infracción: En el festejo taurino celebrado en la Plaza
de Toros de Gibalbín (Jerez de la Frontera) el pasado día 28
de abril de 2000, se produjo un cambio de cartel sin noti-
ficación pública del mismo. Se sancione con multa de cien
mil pesetas por una infracción al art. 32.1 del Real Decreto
145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da nueva
redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, tipificada
en el art. 15.h) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, a tenor
de lo establecido en el art. 18 de la citada Ley en relación
con el art. 95.1 del Real Decreto 145/1996. Le comunico
que dispone de un plazo de quince días para que pueda obtener
copia de alguno de los documentos obrantes en el expediente,
y formular alegaciones o presentar otros documentos, según
lo establecido en el art. 19 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto.

El Delegado, José Antonio Gómez Periñán.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Propuesta de Resolución de
16.3.01 (expte. núm. 65/00/ET).

Don Manuel Orozco Gómez, con domicilio en Bda. Gibal-
bín, núm. 42, de Jerez (Cádiz).

Infracción: El pasado día 28 de abril de 2000 a las 20,45
horas, en la Plaza portátil de Gibalbín (Jerez), tras haber orde-
nado el Presidente del festejo el encierro de las tres vaquillas
que se habían soltado en la Plaza para recreo de la afición,
el denunciado se opuso a la orden del Presidente, impidiendo
al Director de la Lidia el encierro de las mismas. Se le sanciona
con multa de diez mil pesetas, equivalentes a sesenta euros
con diez céntimos, por una infracción al art. 7.2 de la Ley
10/91, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos, tipificada como grave en
el art. 15.p), a tenor de lo establecido en el art. 18 de la
citada Ley, en relación con el art. 95.1 del Real Decreto
145/1996. Le comunico que dispone de un plazo de quince
días para que pueda obtener copia de alguno de los docu-
mentos obrantes en el expediente y formular alegaciones o
presentar otros documentos según lo establecido en el art. 19
del R.D. 1398/93, de 4 de agosto.

El Delegado, José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre solicitud de conformidad de 12.3.01 (expte.
núm. 47/01/BA).

Doña Ana María Verano Serpa, con domicilio en C/ Cana-
rios, núm. 39, de Chipiona (Cádiz).

Infracción: Recibida solicitud en este organismo, para su
inscripción en el Registro de control de acceso a los esta-
blecimientos de juegos y apuestas, le comunico que en cum-
plimiento de lo establecido en el art. 5.5 del Decreto 410/00,
de 24 de octubre, se le concede un plazo de 10 días a fin
de que preste conformidad a la misma, indicándole que si
en el citado plazo no se recibe contestación alguna, se enten-
derá que da consentimiento a su inscripción en el Registro.

El Delegado, José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Resolución de 21.5.01 (expte.
núm. 17/01/M).

Don Miguel A. Braza Morillo, con domicilio en C/ La Zar-
zadilla, 30, San Ambrosio de Barbate (Cádiz).

Infracción: El pasado día 8.2.01 a las 14,30 horas, se
encontraba instalada y en funcionamiento, en el estableci-
miento denominado Bar Groucho, sito en C/ Pozuelo, s/n,
de Conil, la máquina recreativa tipo expendedora, modelo
Expendedora, ofreciendo regalos de más de un tipo de los
previstos en la Resolución de 22 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Espectáculos Públicos, por la que se
establecen características técnicas de determinadas máquinas
expendedoras, dictada en cumplimiento de la Orden de 3 de
julio de 1997. Se le sanciona con multa de quinientas mil
pesetas, equivalentes a tres mil cinco euros con seis céntimos,
como responsable de una infracción a lo dispuesto con carácter
general en el Título V, arts. 25 y 26 de la Ley 2/86, de 19
de abril, del Juego y Apuestas de la CAA, y regulada de forma
específica en el art. 5 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar; la Orden de 3 de julio de 1997 y la Resolución
de la Dirección General de Espectáculos Públicos, Juegos y

Actividades Recreativas de 22 de diciembre de 1999, tipificada
con el carácter de grave en el art. 29 de la Ley 2/86, apartado 3.
El importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a
la fecha en que esta Resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación
de la presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en
el párrafo anterior. En el supuesto de que se interponga el
recurso aludido, el plazo señalado de treinta días hábiles para
el pago en período voluntario comenzará a contarse desde
el día siguiente a la notificación de la Resolución recaída
en el mencionado recurso. Transcurridos los citados plazos
sin que el pago haya sido efectuado, se remitirán las actua-
ciones a la Consejería de Economía y Hacienda para que pro-
ceda a su cobro mediante detracción/ejecución de la fianza,
quien liquidará a su vez el interés de demora que corresponda.

Asimismo, a efectos de dicho procedimiento de ejecución,
se le concede trámite de audiencia, por plazo de 10 días
a contar desde el siguiente al de la notificación de este escrito,
en el que podrá formular las alegaciones que estime perti-
nentes, todo ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo
20 del Real Decreto 161/97, 7 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Caja de Depósitos.

El Delegado, José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Resolución de Archivo de 5.4.01.
(Expte. núm. 9/01/BO).

Don Manuel González Sabino, con domicilio en C/ Caye-
tano del Toro, 54-4-E, de Cádiz.

Infracción: Examinado el expediente sancionador de refe-
rencia incoado por infracción a la normativa en materia de
Juegos y Apuestas. Esta Delegación del Gobierno acuerda ele-
var a Resolución la propuesta formulada por el Instructor del
expediente que se acompaña, y en consecuencia se procede
al sobreseimiento de todos los cargos formulados y al con-
siguiente archivo del presente expediente. Contra dicha Reso-
lución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación
de Andalucía, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, con los requisitos señalados
en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El Delegado, José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de trámite de audiencia de 21.2.01.
(Expte. núm. 26/01/BE).

Doña M.ª Carmen Dorado Calasanz, con domicilio en
C/ Santa María del Mar, 1, de Cádiz.

Infracción: Se ha recibido en esta Delegación del Gobierno
escrito remitido por la Dirección del Bingo Puerta Cai, S.L.,
en el que solicita se le prohíba la entrada en la sala del Bingo
Cádiz, C.F., por los hechos acaecidos durante la sesión de
juego, correspondiente al día 9 de febrero actual. Previamente
a la Resolución que corresponda adoptar, se le concede un
plazo de diez días, a fin de que alegue cuanto estime con-
veniente en defensa de sus intereses.

El Delegado, José Antonio Gómez Periñán.


